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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
DECRETO 766.- Se reforma el artículo 216 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 767.- Se reforma la fracción I del artículo 291 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 768.- Se adiciona un cuarto párrafo a la fracción III del artículo 333 del Código Penal de Coahuila de 

Zaragoza. 
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DECRETO 769.- Se reforman el primer párrafo y la fracción V del inciso b, y el primer párrafo del inciso C del artículo 

261 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 771.- Se adiciona un último párrafo al artículo 2 y se reforma el inciso a) y se adicionan los incisos d) y e) al 

artículo 9 de la Ley para la Protección de las y los Periodistas para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 773.- Se adiciona el artículo 101 Bis al Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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CÓDIGO de Conducta para las Servidoras y Servidores Públicos de la Secretaría de Salud y sus Organismos Públicos 
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Jurisprudencias en el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

REGLAMENTO del Sistema Profesional de Carrera de la Administración Pública Municipal de Piedras Negras, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 61 

MODIFICACIÓN de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020 del municipio de 

Matamoros, Coahuila de Zaragoza. 

 

 99 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 766.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 216 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Peligro de contagio 

 

Artículo 216 (Peligro de contagio) 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Se impondrá de tres meses a tres años de prisión y de cien a cuatrocientas unidades de medida como multa, a quien con 

conocimiento de que padece algún mal grave y transmisible, ponga a otro en peligro de contagio. Si el sujeto pasivo es menor de 

dieciocho años o mayor de 60 años o se encuentra en alguna situación de vulnerabilidad, se incrementará en un tanto el mínimo y el 

máximo de la pena respectiva. 

 

Este delito se perseguirá por querella de la víctima. 

 

No será punible poner a una persona en peligro de contagio de un herpes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 

 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

               BLANCA EPPEN CANALES                                                                    JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 767.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 291 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 291 … 

… 

 

I. (Fraude de cuantía mínima) 

 

De tres días a seis meses de prisión y de cincuenta a cien días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de cincuenta veces 

el importe del valor diario de la unidad de medida y actualización, al momento en que se cometió el delito, o no sea posible 

determinar su valor. 

 

II. a la V. … 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                   JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 768.-  

 

 

ÚNICO.- Se adiciona un cuarto párrafo a la fracción III del artículo 333 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 333 (Modalidades agravantes de extorsión) 

 

… 

 

I. a II. … 

 

III. (…) 

 

… 

… 

… 

 

             la      a     a  a                 l            a   de esta fracción, si el sujeto activo es   a a a       

                 l  a        a a           a             l       a  a      a  a         a          al         l      l      

l        a  a  a a       a a         , con el objeto de obtener un lucro o                        la                        a  

modalidades.  

 

 

 

IV. a V. … 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                   JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 769.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo y la fracción V del inciso b, y el primer párrafo del inciso C del artículo 261 del Código 

Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 261 … 

 

A.   …  

 

B. … 

 

 

Se impondrá de uno a tres años de prisión y de cien a quinientos días multa, así como el decomiso de todos los animales que 

pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, a quien realice contra un animal cualquiera de las conductas siguientes: 

 

 

I. a IV. … 

 

 

V. … 

 

Se impondrá de dos a seis años de prisión y de doscientos a setecientos días multa, cuando a causa de las 

conductas señaladas en las fracciones precedentes, se hubiera practicado la zoofilia o causado al animal la pérdida 

o la inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal, o muera como consecuencia de los actos de crueldad de 

que fue objeto. Las mismas penas se impondrán cuando además de realizar los actos de maltrato o crueldad en 
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contra de cualquier animal, el sujeto activo les toma fotografía o videograba para hacerlos públicos o éstas sean 

realizadas en presencia de un menor de edad. 

 

C. … 

 

Se impondrá de dos a seis años de prisión y de mil a dos mil días multa, así como el decomiso de los objetos, 

instrumentos y productos del delito, a quien organice, explote, financie, promueva o realice, por cuenta propia o 

ajena, actos de maltrato animal que deriven en zoofilia, pelea de animales entre sí o con ejemplares de otra especie, 

ya sea en un espectáculo público o privado, salvo lo exceptuado en las Leyes de Protección a los Animales. 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                   JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 771.-  

 

ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 2 y se reforma el inciso a) y se adicionan los incisos d) y e) al artículo 9 de la 

Ley para la Protección de las y los Periodistas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 



viernes 4 de diciembre  de 2020 PERIODICO OFICIAL 7 

 

Artículo 2.- …   

…  

…  

…    

…   

…  

…     

 

Libre expresión: Es el derecho humano que tiene toda persona para investigar, solicitar, recibir o recabar información de interés 

público, expresar, difundir y publicar ideas u opiniones, ya sea de forma personal o colectiva y por cualquier medio de expresión.  

   

Artículo 9.- …  

  

a)  Los asuntos relacionados con la investigación y aplicación de medidas que garanticen el ejercicio de la profesión de los 

periodistas, con el objeto de proteger, respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que se encuentren en 

situación de riesgo como consecuencia de la libertad de expresión y del ejercicio de periodismo;    

b) y c) …   

 

d)  Establecer las bases de coordinación entre las instituciones públicas y la sociedad en general para una efectiva protección de 

los derechos de los periodistas;  

 

e)  Diseñar y ejecutar políticas públicas encaminadas a prevenir y reducir los factores de riesgos contra periodistas, así como para 

combatir las causas que las producen y generar garantías.  

  

…  

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                   JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 773.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 101 Bis al Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 101 Bis. El Ayuntamiento deberá desarrollar anualmente las jornadas del Cabildo infantil y juvenil, como espacios de 

participación ciudadana, deliberación y debate, que permita a niñas, niños y jóvenes de sus municipios desarrollar el análisis, la 

exposición y dis           al     l    a    a                                   a               a  la       a                  

proyectos y propuestas en beneficio de la niñez y juventud. 

 

 

   a         a                            al       l             Juvenil y por el número de Regidores juveniles que integren el 

Ayuntamiento correspondiente.  

 

 

Su integración se realizará mediante convocatoria aprobada por el Ayuntamiento, en la que se establecerán los requisitos y 

procedimientos para su instalación y desarrollo de conformidad con el reglamento municipal respectivo. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                        DIPUTADA SECRETARIA 

                 BLANCA EPPEN CANALES                                                                   JOSEFINA GARZA BARRERA      

                           (RÚBRICA)                                                                                                     (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de diciembre de 2020. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


